
































































en el plazo de un mes desde su entrada en
España o desde que se les conceda la
autorización, respectivamente.

• Contingente laboral

Teniendo en cuenta la situación de empleo
en España, el Gobierno puede aprobar un
contingente anual de trabajadores extranjeros
al que sólo tendrán acceso aquellos que no
se hallen o residan en España, como llave
de entrada al territorio español para el
migrante.

En la determinación del número y
características de las ofertas de empleo, el
Gobierno considera las propuestas que
eleven las comunidades autónomas y las
organizaciones sindicales y empresariales
más representativas, así como un informe
sobre la situación de empleo e integración
social de los migrantes, elaborado a tal efecto
por el Consejo Superior de Política de
Inmigración.

Cuando se demuestre que una plaza resulta
de difícil cobertura por parte de españoles,


















































